
Quito, 25 de febrero de 2019 

Señor 

José Antonio Barahona 

Gerente General 

ALISBEC S.A. 

Presente. - 

De mis consideraciones: 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías los abajo firmantes 

Cedente y Cesionario, le solicitamos se digne inscribir en el libro de acciones y accionistas de la 

compañía la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE: EMILIO CHICAIZA CACUANGO y DIGNA EMPERATRIZ ALBA ALBACURA 

CESIONARIO: JOSÉ ANTONIO BARAHONA VALLEJO 

Número de Acciones: 8 acciones de un dólar de valor cada una 

Se deja expresa constancia que el Cedente no se reserva para sí ningún derecho presente ni futuro 

en la compañía, de igual manera el Cesionaria deja constancia que recibe las acciones conociendo 

la situación financiera de la compañía sin que tenga que efectuar ningún reclamo posterior. De 

igual manera se deja constancia que tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad 

ecuatoriana. 
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NÚMERO. CÉDULA 

JUNTA No BARAHONA VALLEJO JOSE ANTONIO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QUITO 

CANTÓN ZONA: 4 
RUMIPAMBA 
PARROQUIA 
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NÚMERO. CÉDULA 
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APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO 

CANTÓN ZONA: 4 

RUMIPAMBA 
PARROQUIA 
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Quito, 25 de febrero de 2019 

Señor 

José Antonio Barahona 

Gerente General 

ALISBECS.A. 

Presente. - 

De mis consideraciones: 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías los abajo firmantes 

Cedente y Cesionario, le solicitamos se digne inscribir en el libro de acciones y accionistas de la 

compañía la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE: EMILIO CHICAIZA CACUANGO y DIGNA EMPERATRIZ ALBA ALBACURA 

CESIONARIO: PABLO JOSÉ SIMON MURTINHO 

Número de Acciones: 8 acciones de un dólar de valor cada una 

Se deja expresa constancia que el Cedente no se reserva para sí ningún derecho presente ni futuro 

en la compañía, de igual manera el Cesionaria deja constancia que recibe las acciones conociendo 

la situación financiera de la compañía sin que tenga que efectuar ningún reclamo posterior. De 

igual manera se deja constancia que tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad 

ecuatoriana. 
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EMILIO CHICAIZA CACUANGO Pablo José Simón de ho 

CEDENTE CESIONARIO 

C.C. 1707131296 €.C. 1719529073 
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Digna Emperatriz Alba Albacura 

CEDENTE 

C.C. 170752406-0
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